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que se dé~• la comunicnrá en seguida al Capi
tán y Oficiale~ ele su Compañía. 

Art. 2i6. Diariamente, ,. á In hora pre
venida, hará con el Suba vuciante ele turno la 
visita de hospital para e;ltregnr sus haberes 
á los enfermos, dándole un estado que forma
rá con a_rreglo al modelo número 3, y al Sar
gento primero y á sus Oficiales puntual noticia 
del estado de salud y asistencia ele los enfer
mos ele In Compañía, así como de tocla queja 
que ocurra. 

Art. 27i. El Sargento de semana dará 
parte verbal por los conductos clebiclos al Ofi. 
cial de semana, después ele pasar las listas ele 
la Compañía. 

Art. 2i _. Cuando estm·iere de guardia 
l'Ot~ un Oficial, se enterará, por el Sargento 
stthcnte, de las órdenes que hu hiere en el pues
to, las cuales observará exactamente y sin 
cnen·ar lns funciones de los Cabos, vigilará 
que éstos cumplan con sus dehl'rcs. Visitará 
con frecuencia y con permiso del Oficial á los 
ce1~tinelas; pero si hubiere alguno muy' i;epa
rae10 del Cuerpo ele guardia, confiará este cui
dado al Cabo c¡uc no esté ele cuarto. 

Art. 279. Para c¡ue el Sargento de guar
cl_ia seu reconocido en las noches por los cen
tmelns, tendrá la contraseña particulnr cid 
puesto y la ciará fl bastante clistant'ia de ca
da uno, ti fin de hacerse conocer v evitar el 
"¿Quién irfrc?" · 

A rt. 2 'O, Cuan el o conduzca una tropa de 
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que sea comandante, cuidará ele que marche 
con orden. 

Art. 281. El Sargento segundo que _más 
se distinga por su aplicación, intcligenc1a y 
buena conducta, será el que tenga derecho á 
ser propuesto para primero en la vncantec¡uc 
hu hiere. 

TITULO IX. 

Uel Sargento segundo de Caballería. 

Art. 282. El ~argento segundo de C~ha
llería, ndem{ls ele la~ prevenciones. conte111clns 
en los Títulos anteriores ele este1 mtnclo, oh-
sen•ará lns siguientes. . 

Art. 288. Sabrá mandar y eJec~1t11r. por 
sí, cuanto está explicado en las ohltgac1oncs 
del solclaclo vCaho, vigilando que cumpla con 
las suyas cacla uno de ést~s; que d armamet~
to y monturas de cada hseuaclra se conset -
\'en en el mejor tstado ele asco y arreglo; c¡ue 
los l'ahallos se limpien ít las horas que se fi,1cn 
y que estén bien _herr_a_dos, para evitar enfcr-
medacles que lo~ 111u ttl1cen. . 

A rt. 28-t.. Asistirá con pt1t1~1111ltdad ft la 
limpia para ver c¡ue se ejecute ))len, y ft la ho
ra de ciar agua {1 los cahallos, procurarft c¡uc 
cada sol<lado deje beber con desahogo ni suyo. 
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TITULO X. 

Del Sargento itegundo de banda. 

A~t. '.!85. El S~rge_nto segundo ele banda, 
a~lemas de la~ obltgac1011es explicadas en los 
T1tulos antenores, clebe~á saber las pre\'eni
clas para el Sargento prnnero de la misma á 
fin de desempeñar las funciones de éste, cÍu
rante su ausencia. 

TITULO XI. 

Del Sargento primero de Infantería. 

Art. 286. El Sargento primero es en la 
clase de ~~opa, el que tiene mayor mdnc!o y 

r~spetab~hclad y ~I más inmediato al Subté
n_1ente. I or lo mismo, elche vigilar con efica
cia {í los .~olclaclos,_Cahos y Sargentos $Cgun
dos, ~1ac1cndoles CJecutnr todas las órdenes 
que dtdc el Com~ndantc ele la Compañín, va 
sea que las dé dm.:ctamente 6 por conducto 
de alguno ele los Oficiales. 

Desempeñará igualmente, ya sea con tro-
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pa de su Compañía ó de otra, las funciones 
del ser\'icio que se le encomienden. 

Art. 28i. Ejercerá también mando direc
to sobre los Sargentos segundos, Cabos, Sol
dados é incli\'icluos de Banda de las Compa
ñías, cuando el sen·icio lo requiera. 

,\ rt. 2 . Deberá conocer la ley penal y 
las órdenes generales en la parte que le corres
ponda, así como las obligaciones del Solda
do, Cabo y Sargento segundo, explicadas en 
los Títulos respecti\·os, para enseñarlas y ha
cerlas cumplir en su Compañía 6 en cualquie
ra otra tropa en que tenga mando, observán
dolas él por sí, en In parte relativa. 

Art. 289. Para ascender á Sargento pri
mero, además ele haber pasado por la clase de 
segundo, sustentará examen de las materias 
que explica el artículo anterior, de las ele este 
Título" de las que corresponden al Subtenien
te, así éomo de las funciones que para esta úl
tima clase señala el Reglamento ele su arma. 

Comprobará estar expedito para filiar un 
recluta, formar listas rle revista, distribucio
nes ele pré y para cuanto se pre,•engn en los 
Reglamentos del arma en que sirva. 

Art. 290. En el trato con sus inferiores se
rá circunspecto y cahalleroso, imponiendo en 
ellos, con el ejemplo ele su conducta y buenos 
modales, un sóliclo respeto, obediencia y buen 
proceder. 

Art. 291. ~o entorpecerá por motivo al
guno el ejercicio de las funciones ele sus subal
ternos, sino antes bien, los apoyará en sus 
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dete_rn~inaciones. cuando sean justas. Si falta
ren o dieren motn·o para que se les reprenda, Jo 
hará sm n:ialtratnrlos de palabra ú otra ma
nera, pudiendo arrestarlos en su cuadra 6 en 
la quardia de Pre,·ención, con In precisa obli
~ac16~ de ciar p_arte ele tal pro,,iclencia á su 
10med1~to supenor, para que por los conduc. 
tos deb1clos llegue la f~lta á conocimiento clel 
Je,fe del Cu~rpo, á fin de que la califique ygra
clue el castigo. 

\ t '>9'> \'' . ,\r . - -· 1s1tará una vez por semana á 
los enfcm~os ele su Compañía que estu,·ieren 
en el hosp1ta_l,_danclo á su inmediato superior 
pun~ual noticia del estado ele la salud y asis
tencia_ ele ac¡uéllos y de cualquiera queja que 
expusieren. 

. Art. ~?9:3. Formará semanariamente una 
hstn conforme al modelo número •!•, para que 
en ~lln nn~~e tocias las novedades c¡ue tenga 
la Compania; nombrará. por sí á losincli\'iduos 
ele tropn que deban entrardeservicio, cuidan
do ele que el turno role exactamente entre to
dos conforme :í las exigencias del scn·icio, n l 
sea .. c_le plaza, ele cuarteló económico de la co·m
panw. 

,\rt. :mi. Dará á los Capitanes y Oficia
les ele su _Compaiiía cuantas noticias le pidie
ren ~ela llvas fí la fuerza y ad ministraci6n ele 
1:t_ 1111s1~11; _te_ndrií y llen1rá si~mpre consigo la 
list:1 del personal que se previene para el Suh
temente. 

Art. 295 .. Darft al Ofil·ial de semana los 
dntos necesanos parn que éste forme el esta-
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do de parada que elche entregar diariamente 
al A ,•udante. 

Art. 296. Será quien reciba del Capitán 
el haber diario ele In tropa para di trihuirlo 
personalmente, en presencia del Oficial de se
mana, llamando {t cada imlividuo ele los que 
la componen, por su nomhre y entregándole 
el sueldo en propia mano. Dehcrá llcrnr un 
cuaderno con arreglo al modelo número 5, en 
el cual anotará diariamente el pré ele cada in
dividuo en el momento de entregarlo, a í co
mo los descuentos que ele orclcn superior se hi
cieren. Concluídoesteacto, preguntará en yoz 

• alta si alguno ha clcjaclo de percibir su haber, 
en cuyo caso har{t la rectificación corre pon
diente. Entregará al Sargento ele semana los 
haberes ele los enfermos que estuvieren en el 
Hospital, pam que este último los entregue, 
en presencia cid Suhayuclante ele turno. 

Art. 297. Desempeñará los trabajos que 
el Capitán segundo le ordene, rclntivo::; á la 
papelera de la Compañía. 

Art. 298. ElSargentoprimeroes,enlncla
ae de tropa eh quien descansn el comandante 
de la Compañía, parn su buen orden, morali
dad y perfecto arreglo. En tal ,•irtucl, cuando 
no estén presentes los Oficiales, él, por sí, re
mediará y corregirá, clentroclesus focultncle , 
las falta~ que notare; pero de todas sus pro
videncias cianí parte(¡ sus superiores. 

Art. 299. Cuando forme la Compañía 6 
parte de ella para cualquier acto del servicio, 
el Sargento primero le pasará revista y In con-

s-ordcnanza General . 
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d ucirá al punto determinado, si no estu \'ieren 
presentes los Oficiales. 

Art. 300. En los ejercicios doctrinales fun
cionará, según lo mandado en los Reglamen
tos, manife!',tando Yoluntad para adelantar-y 
gran anhelo por distinguirse, sin oh•iclar que 
el constante estudio v el vivo deseo de instruir
se, ' imprimen un grado de consideración á la 
cual elche siempre nspirar por propio honor y 
por lo que le facilitará el serdistinguidoentre 
los de su clase, para el ascenso al empleo in
mediato. 

Art. 301. El Sargento primeroquedisimu
lare cualquier desorden, oyere conversaciones 
indebidas ó de trascendencia, contra la su bor
clinación ó disciplina y 110 co11tu,•iere 6 reme
diare \'iolentamente lo que pueda por sí, sin 
omitir dar pArte á su Jefe inmediato, Coman
dante de la gunrdin 6 superior que más pron
to hallare, contraerá una gra, e responsabili
dad por falta ele cumplimiento de sus deberes 
militares. 

TITULO XII. 

Del Sargento pri~ero de Caballería. 

Art. 302. El Sargento primero de Caba
llería, además de las obligaciones explicadas 
en el Títi1lo precedente, que en l~s puntos ele 

• 
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suborclinación, disciplina, respeto á los supe
riores y exactitud en el servicio, son comunes 
á los Sargentos primeros en general, obsen·a
rá cuanto preYienen los artículos siguientes: 

Art. 303. Siempre que semandemontarel 
Escuadrón, para cualquier acto del serYicio, lo 
reunirá con anticipación en el punto que seña
le el Capitán primero y le pasará una revista 
escrupulosa, á fin de que, cunndo la pnscel Jefe 
respectivo, no encuentre defecto que corregir. 

Art. 30+. Cuidarágueá lahoraclel pienso 
estén todos los soldados al piedesuscaballos, 
del lado ele montar, cerciorándose de que nin
guno falta. 

Art. 305. A la limpia asistirá con puntua
liclad para ver si se hallan presentes todos los 
solclaclos y si aquélla se ejecuta con el debido 
esmero. Concluído este acto, poniéll(lose á la 
cabeza ele la tropa, llevará con buen orden la 
caballada al agua, procurando que cada sol
dacio deje beher con desahogo á su caballo. 

Art. 306. Vigilará quequienesentren enel 
servicio de caballerizas distrihuyan el forraje 
con equidad, y si algún caballo se enfermare, 
dará parte, asistiendo á la curación que hicie
re el Veterinario é informando en seguida á los 
Oficiales de su Escuadrón. 
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TITULO XIII. 

Del ~argento primero de Banda. 

Art. 307. El Sargento primero ele Banda 
tendrá, con rclncion á ésta, tocias las oblign
ciones y facultades que para los ele Compa
ñía ó Escuaclr6n se han señalacloen los Título 
anteriores. Estar!i suborclinaclo inmecliata
menteal S11bavuclante. Conocer{lcon precisi611 
el nombre de carla una de las notas musicales 
que dan los in ·trumcntos, y sahrá manejnr el 
mctrúnomo parn arreglar el compiís. 

Art. :lO~. Enseñará los toques ft los incli
riduos ele Banda, haciendo que cada uno co
nozca perfectamente el uso del instrumento. 
Les instruirá en lo!- giros, nwrc.:has y cambios 
de clirecc:i6n, formacionts que deben tomar y 
su colocal'ión en todas las evoluciones del Ba
tallón ó Regimiento. 

Art. :109. En In enseñanza designará por 
sus nombres las notas rle cada instrumento, 
lns partes ele que se compone éste y el manejo 
ele los tudeles, así como los toques ele Rcgln
mcnto y objeto que t·ac!a uno tiu1e, sin permi
tir que se alteren y cuulnndo se clcn lodo. al 
compás que i,;c requit•rc, parn lo t·unl cmplen
rli el metrónomo. 

Art. 310. ,\ las horn s ele t'Scoleta ó en la · 
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que la Banda debe reunirse pnradaralgún to
que, le pasará re,·ista, después d_c que el Snr
gento segundo de cornetas 6 clarmes lo haya 
hecho· remediará las faltas l¡ue notare y dará 
parte 

1

al Comandante de la.Compañía, Escua
drón 6 Batería correspond1ente, _de la~ que no 
estuviere en !-Us facultades remedmr. S1 la Ban
da tuviere cuadra separada, nombrar(t un 
cuartelero, v el sen-icio interior se hará 1gual 
al de una Compañía, Escuadrón 6 Batería. 

Art. 311. Concurrirá á los toques que se 
den por tocia la Banda y poniéndose _á la ca
beza de ella la conducirá al lugar des1~11~do. 
Usar{t lns señales ele Reglamento para md1car 
con la corneta ó clarín los toques que se ha
yan de ejecutar y el momento en que deben 
cesar. 

Art. 312. Será responsnble de los adelan
tos ele la Banda, v para que no se disculpe ~011 
que alguno ele ésta no ha completado la 1~s
trucci611 que le corresponda porqu_e se le chs
trac con sen·icio que no esté en aptitud de ele · 
empeñar, él será _quien nombre los_corn_das, 
trompetas 6 clarmes que a~·ompanen a las 
guardias, retenes, ele., ptt<ltenclo cuando se 
destaque una Compañía, Escuadrón ó Bnte
ría, pedir al Coronel, porlosconcl11c_tos_r~spcc
tivos, <JUe no senn clestncado · lo mdt\'lduo_ 
de Ba ncln perlenccicn tes {1 n lgu 11:i c)e esa~ u tll• 
dad es, que no estén suficientemente mstruuios, 
supliéndolos con los c1e otras. 
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TITULO XIV. 

I>el Subteniente de lnfanteria. 

Art. 31:3. El Subteniente obedeccr{t desde 
el Teniente hasta el General de División, en 
cuanto se le mande del !--ervicio. A los Tenien
tes y Capitanes de su Compañía losclistin~ui. 
rá en resp~to y atcnci6n, hasta en los actos 
más famtltarcs, como sus inmediatos supc
rwres. 

.\rt. ~ 14. Sabrá todas las ohligacioncs co
rrespondientes al ~oldado, Cabo, ~argentos 
y las ele los superiores hasta Capitán prime
ro, así como las órdenes generales v la Jey 
penal. · • 

Art. 315. Deber{t conocerporsusnombres 
ft t~clos I~~ Sargentos, Cabos y Soldados de 
su <;:ompan1a¡ observará lascostumhres, apli
cm·1611, exactitud, aseo y cualidades ele cada 
uno, y si e,s conveniente el trato que los $ar
gentos y Cabc,s clnn á los Soldados; Yigilar:í 
que.cacla uno cumpla. con sus rcspectiYas ob)i. 
gnc10ncs, nrrestaJ?clo á los culpahlesen la cua
dra 6 en !n guardia ele! cuartel, según la. cir· 
cunstancias del caso, de todo lo cual clará par
te al superior inmediato. 

Art. 31G. Deberá tener las noticias ele In 
fuerzn ele su Compañía, con distinción ele la 
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que existe en el cuartel y ele la que esté em
pleada fuera ele él. nsí como de los demás 1les
tinos que hubiere, para ciar los informes que 
sus suprriorcs le pirlan. 

Art. 317. Tenclrá v llcrnrá siempre con, 
sigo una lista por anligiiedacl, con los nom
bres, apellidos, eclacl, oficio, lugar de naci
miento y nfünero de orden <le los inclivirluos 
de su CÓmpañía. (~Ioclelo núm. G). 

Art. 31S. 8iempre que la Compañía torne 
las armas, acudirá oportunamente al punto 
de reunión, para el clesempe1io ele las funcio
nes que le corresponden en la frnccií,n á que 
pertcnczca. 

Ar,t. 319. Asistir{t con puntualidad á las 
revistas que semanariamente clehen pasarse en 
cada Cuerpo, sin perjuicio de las que corres
ponden al servicio diario. 

Art. 320. Visitará una yez por semana á 
los enfermos de su Compañía que se hallen cu
rando en el Hospital, para informarse cid es
tado ele su salucl y asistencia que reciben, clan, 
do cuenta {1 su i11mecliato superior ele las no
vedades que hubiere. 

Art. 321. ~o obstante que el scrviciocco
n6mieo ele la Compañia, parn menor fatiga, 
se hnrá por semanas entre los suhalternos, 
elche entenderse obligatorio para tocios ellos, 
vi¡,dlar el huen orden, aseo y disciplina de los 
individuos ele tropa ele lodo d Batall6n, aun 
cuando sea fuera del cuartel. El que por desi
dia desatienda este cniclarlo, sed se\'eramcn
te reprendido por sus Jefes. 
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Art. 322. Siempre que éntre á la cuadra, 
reconocerá si está aseada, las armas bien co
locadas, colgadas las mochilas y lernntadas 
hts cnmas; oirá las quejas que lie le dieren y 
remediará lo que esté en sus facultades. 

Art. 323. A la hora de la Ji~ta, examina. 
rá si In ropa y prendas que lle,·a el soldado 
necesitnn nlgunas composturas ó más limpie
za y mandará al Cnbo re pectfro para que 
inmedintamente se corrija In faltnc¡ue notare. 

Art. 324. Cunnclo se halle ele facción, sea 
en paz 6 en guerrn, hará que se observen es
trictamente lns órdenes que reciba, sostenien
do con finneza las suyas, cuando tuviere el 
mando. 

Art. 325. ~o ec:tando de servicio y cuan
do sea necesario, deberá nyudar á los Capi
tanes de su Compañía, en tocio lo relativo á 
documentación, clesempeñanclo con exactitud 
y limpiezn los trnhajos que ~e le encarguen. 

Art. B2G. En el servicio en filas, el Subte
niente será el egundo Comnndante de In scc
ci611 á que esté destinado, "cn mtsenl•ia del 
Teniente, ejercer{¡ las funciÓnes de éste, con 
todo el celo que exige el buen servicio. 

-121-

TITULO XV. 

Del Subteniente de Caballería. 

Art. 327. Las oblignciones con~ignadas 
en el Título anterior para los Suhtementes ,de 
Infantería, son comunes á los ~le C:1halle.n~, 
en t odos los puntos de suborclumc1611, d_1~c1-
plinn, \'igilancia en In instrucci<>n t e.:rnctitud 
en el sen·icio, ñebienclo, en lo relnti,·o á su Rr-
ma, ohsen·nr las siguie11tes: . . 

Art. 328. Además de la hstanormnnl que 
es común á tocios los Oficiales, llevará otra de 
reseñas de caballos ele su Escundr6n. (,\locle-
lo nfün. 7). . 

1 Art. 329. Revistará con frecuencia as 
monturas, examinando escrupulosamente las 
piezas ele que se con~ ponen y hará e¡ uc se repa
ren las que lo nece~;aten. 

Art. 3:rn. Cuidará ele que ft los reclutas 
se les ensei1c con entera sujeción ni Relílnmc11-
to. á ensillar, desensillar, poner la Imela, ar
ma y equipo en el cnhal)<?, á mot}tar y eles~ 
montar con soltura y ngtltdnd y a llevar las 
riendas. . 

Art. 331. Siempre que estuviere encarga
do de vigilar la eclucación de ~osyotros, hnr{t 
que ésta trnga lugar con SttJCl'16n al Regla
mento. 
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Art. 332. De cuantas ncH'edadesach·irtie
re en las Yisitas que haga ti las caballerizas de 
su Escua<lr611, clar:í. parte á su inmediato su
perior, debiendo vigilar rnmplan con sus cle
b_eres los encargados del sen·icio de cahaJle. 
rizas. 

TITULO XVI. 

Del Subayuda11te. 

Art. 333. Para la comisión de Snba,·u
clante se escogcr{l al Subteniente más apt~l y 
en igualdad ele circunstancias al másanticruo. 
Deberá saber las obligaciones clel A ,·mltnte, 
á quien estará clirectamentesnbordi11ado. 

Art. 3H-L Vigilará que se haga el servicio 
ele policía general, c¡ue se aseen los patios das 
inmcrtiaciones del cuartel. Exigirá que ei Ca
bo ele policía, con los soldados arr~slaclos 6 
los que se le entreguen al efecto, cumpla con los 
clemássen·iciosccon6micosque se lehavancn-
comenclarlo. • 

Art. 335. Cuirlan'i ch.'. que los incli,·icluos 
ele la Bnnda concurran, <:onclucidosporcl~ar
gento respecth·o, al lugnr dei;tinndo para la 
cscoleta, y no permitiril que se les ensei1e toque 
alguno que no sea ele los designados en el Re
glameuto ele su arma, {l cuyo cfeclo los snhrá 
de memoria. • 

Art. 336. Para hacer la visita de Hospi
tal, concurrir{l diariamente á éste ncompaña
do de un Sarrrento ele cadn Compa iiía, Escua
drón (¡ Bateria que ltn·ieren enfermos en di
cho establecimiento, para infonnarse dd est_a
do de salud que <Ttrnnlcn, así como de la ns,s
tencia que rL>cib,~1 y presenciar la entrega de 
lo que por sus haberes les corrl!sponcla. 

Art. 337. Con los estarlos que los Sargen
tos <le semana deberán presentarle, visados 
por los Oficiales respectivos, formar{1 por du
plicado el estndo general p:!ra cntregn~· uno 
al Cnpitñn nombrado ele ,·,sita de Hospital y 
otro al :.\layor del Cuerpo, anotando en ello_s 
las obser\'acioncs que haya hecho y las noti
cias que haya adquirid~, respcrto ti los enfer
mos. (;\[oclelo número~). 

Art. 3:1 ' . Concurrid con puntualidad á 
tomar la orclcn y seña ele la pinza, las cuales 
entregará al AyÚdantc, y cl:spués ele haherrc
cibido ele éste la orclen parllcula r clcl Cuerpo, 
pedirá que se dé el toque respectivo y l:ts co
municar{1 á los Snrgentos ele Semana, man
di\nclolas después fijar, en lugar visible, en el 
interior del cuartel. 

A rt. 339. Temlr{l el cscalnf6n de Oficiales, 
Sargentos y Cnhos ele! Cuerpo para non)brnr 
el scn·icio por turno riguroso, en ausencia ele) 
Ayudante. 

• Art. :HO. Respecto de la tropn ele Pinna 
Mayor, ele emfleiiará el Suhaymlantc l~s fun
ciones r¡ue se< dallan para los Suhte111cntcs. 

Art. 341. Siempre c¡ue el Cuerpo hnya de 
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formar para instrucción ó para cualquier otro 
acto clel sen·icio, concurrirá con él á desempe
ñar las funciones que le correspondan. 

Art. 3-1-2. En las formaciones, el Suhayu• 
dante será el que !leye la Bandera 6 Estan
darte. 
. Art. 343. Ademásdelas obligaciones con

signadas en este Título, desempeñará las del 
~yucl3:nte, en, todo aquello que no se oponga 
a su Jerarqma, cuando éste no se halle p re• 
sen te. 

Art. 344. El serviciosealternará entre los 
dos Subayudantes que debe tener cada Cuer
P.º, ya sea diariamente ó por semanas, á jui
cio del f efe que lo mande¡ en la inteligencia de 
que si f~ltare alguno de ellos, desempeñará 
sus funciones el Subteniente que para tal obje• 
to se nombre. 

TITULO XVII. 

Del Teniente. 

, Art. 345. ~l T~niente cleber{t cumplir, a cle• 
ma~ ele las obltgactones se1ialaclas para el Sub• 
teniente de Infantería 6 Caballería, que en lo 
general le son comunes, las que en seguida se 
expresan: 

En el servicio de filas serú el Coma11dn11te 
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de la sección á que esté destinado y responsa
ble ele la policía y disciplina del personal de 
ella. 

Art. 346. Tomará interés por el buen es
tado y útil servicio de su Compañía, debiendo 
estar al tanto de cuantas noticias se relacio
nen con su gobierno interior, para dirigir todo 
acertadamente, siempre que, por ausencia ele 
los Capitanes, recaiga el mando en él. 

Art. 347. Aun cuando no esté de semana, 
acreditará su empeño en elcuidaclo de la Com
pañía, Escuadrón ó Batería, debiendo, como 
mmediato subalterno ele los Capitanes, ser 
muy puntual en asistirdiariamenteal cuartel, 
para cerciorarse ele que los Sargentos, Cabos 
y Soldados cumplen con sus obligaciones. 

A.rt. 348. Tendrá facultad para imponer 
castigos correccionales á. los Subtenientes 6 
individuos de tropa, en la forma que se previe
ne en las atribuciones del Capitán primero, 
dando el parte respectivo á su inmediato su
perior. 

TITULO XYIII. 

Del Capitán se~undo de Infantería. 

• Art. 349. El Capitán segundo cleherf, sa-
ber las obligaciones detalladas en esta Orck
nanza, clesde el soldado hasta el Coronel, así 
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co~no las órcienes generales y ley penal, y t en
dr~ las faculta.des que se conceden al Capit,ín 
pnmero, para 1mponerca1,tigoscorreccionales 
á los Oficiales é incli\·icluos de tropa. 

.\rt. 350. Como segundo ComHnclante de 
la Compañía, substituirá al Capitán primero 
en sus f~ltas absolutas 6 accidentales y Je se
~u1;cl~:,ª en tocla.s _las c!isposicioncs que diere, 
1e!,tt.n <1S al scn·1c10, v1g1lando el exacto cum
P!l)ll1ento de ellas y sosteniendo su respeta
h1hclac1. 

Art. 351. .Se encargará muy especialmente 
de IJcyar lo~ libros y formar los documentos 
que se reqmercn, conforme t\ las instruccio
nes q_ue reciba ele! Capitán primero y con arre
g_lo a los moddos que se manden observar. 
~ enclrá. y lleYará 1,iempre_consig? las listas que 
se previenen para el Capitán primero. 

Art. 352., C?ncurr~~áá todos los ejercicios 
del. Batall?1.1 o Com pania y desempeñará cual
c¡u1er serv1c10 que se le nombre, procurando no 
cles.atcncler !os trabajos que por el artículo a n
ten~r _le est~tn encomendados. Acompañará a l 
~ap1t_an pn~~ero {1 la~ revistas que éste pase 
a la Compan1a, pararnformarledetocloloquc 
desee saber relativo á dicho acto. 
. Art. 353. Para el gobierno y ad111inistra

c16n ele_ la ~om pañía, llevará los libros y car
petas s1gt11entes: 

I. Libro ele Novedaeles, en el qt1c asentará 
toda_s !ns que ocurran cliariamenk, como alta 
y baJa de ]1ombres, ele \'estuario, ele armamen
to, ele equipo y ele otros efectos, expresando 
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losmoti\'OS que las ocasionen; entrnclay salida 
de incli\·iduos al Hospital; nombres ele los de 
la Compañía que desempeñen a lgún servicio, 
con expresión del que sea; faltistas y deserto
res, indicando las prendas que se lleven los 
últimos y circunstancias que en la deserción 
concurran; cantidacles que se ('xtraigan de la 
Pagaduría y yestuario que se saque del depó
sito, descuentos que se hagan y todo hecho ó 
circunstancia nectsarios para la buena admi
nistración é historia ele la Compañía. (:.loclelo 
número 9). 

II. Libro de órdenes y clisposicio11es, en el 
que anotará todas las que tengan conexión 
con el servicio general y particular ele la Com
pañía. 

III . Carpeta para c()pia ele filiaciones, que 
consen·ará por orden alfabético y con la de
bida separación ele las que corresponden á la 
fuerza presente y la que haya causado baja. 
En estas copias de filiaciones, asentará dia
riamente todas las notas que corresponden, 
según el libro de novedades. 

IY. Para la contabilidad de la fuerza, ar
mamento, municiones, vestuario, equipo, me
naje y demás objetos pertenecientes á su Com
pañía , formará mensualmente cuatro estados, 
en los que constará, como primera partida, el 
cargo que hará la Mayoría por la existencin 
de los objetos, expresando el estado de uso en 
que se encuentren y cuya partida la firmará 
el i1ayor A continuación asentará, por or
den cronológico, el alta y baja que ocurra, ce-
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rrnmlo dichos estados á fin ele mes con laexis
tencia que resulte, exprcsanrloel es

1

tadode uso 
de todos los efectos. (l\lodelos números 10, 
11, 12 y 13.) 

Las existencia!-- que arrojen estos estados 
se rnnfrontarán á fin de cada mes, con los li
bro de 1~ ñlayoría, y estando conformes, fir
mará el hbro correspondiente de esa Oficina 
el Capitán primero. 

Art. 351-. Formará la distrihuci6n men
sua l de lo sumini~trado á los individuos de su 
C_omp~ñia, cuya clistrib?ción pasnrá al Capi
tan ¡mmero, para que, firmada por él, la en
t regue :í la ~In Yoría en los primeros ocho días 
de cada mes. · 

TITULO XIX. 

Del Capitán eg-undo de Caballería. 

Art. a55. Las obligaciones prescritas en 
el artículo anterior, son comunes al Cupitán 
segundo ele Caballería, debiendo, en loqueco
rrcsponcle á su nnna, tener los documentos 
que con ella se relacionan r ejercer Yigilancia 
sobre el cumplimiento de lc;s rleberes de sus su
halternos. 

Art. :356. Tenrlró lo· libros y demás docu
mentos que parn el de Infantería se ha man-
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dado, a umentando, en los que corresponda, 
los efectos de montura, equipo y demás obje-
tos que exige la diferencia del nrma. · 

TITULO XX. 

De l Capitán primero de Infantería. 

Art. 337. El Capitán primero es el Coman
dante de la Compañía y el responsable de In 
instrucción, buen manejo interior y espíritu 
militar de la fuerza ele su mando. 

Art. :rns. Sabrá detalladnmentctodaslns 
oblignciones de las clases inferiores, la ley pe
nal y órdenes generales, parn enseiia rlas y hn
~rlas cumplir en su Compañía, así como en 
cualquiera tropa en que tenga mando; sabrá, 
además, las que en este Titulo se prescriben y 
las de los superiores hast:t las ele! Coro11el. • 

Art. :i59. El Capitán primero serti, ante 
ausjefcs, el único responsable ele la disciplina 
y buen gohierno de su Compañía y en nada e 
aeparar{t ele los preceptos de la Ordenanza. 
Sostendrá las facultades ele cnda emplcoylm
rá observar In mayor uniformiclnd en el régi
men interior ele las fracciones reglamentarins. 
Cuidará ele que la enseirnnza ele los rcl'lntns 
sea completa; que todo el servicio se haga con 
la mayor puntunliclad;qul'clnnmunento, ,·e·. 

0 - 0rdennozn Ot'D~rnl. 
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tuario y equipo, se consen·cn en el m~joresta
clo y que la subordi!rnción esté ~rabada en el 
nnimo de tocios y bien ohsen•adaen cadagrn
clo; que reciban los soldac)os huen trn to y p~on
ta justicia y que no clecn1ga en ellos el iimmo 
y espíritu militar. , . , . 

El buen <lesempeño del Cap1bn primero 
en torio lo exprcsndo, rccomcnclar!i muy par
ticularmente su mfrito, y en ello elche fundar, 
mud10 1111ís que en su antigiicclad, la esperan-
za de sus n~censos. . 

,\ rt. 360. Recibir{t de la Oficinn rcspcct1-
,·a, el hala~r ele su Compañía, cui,~andocleque 
se distrihuy:t con la debida exactitud. . 

Art. 361. Tomará por sí toclns las pron
dc11das c¡uc crea uccesarins par;_¡ el mej~~ ser
vicio iutt-rior ele la Compañín e: 111strucnon cle 
la tro1w, sujctiínclnseen tocio (1 los Reglamen
tos respecti,·os. 

Art. 362. En la instrm:ci6n, tl'nclrií t'spc
cial cuidado ele i11fu11clir en los soldados con
fianzn en las \'entajas ele la disciplina, l111_cién
clolcsco11occr bs que proporcionan la u1116ny 
seguridad de las e\'olurione~, cuando t!Stns se 
practican al frente elcl enemigo. 

Art. 31!:L Co11ocer{1 por sus nomhrcs á los 
incliricluos que le están suhordinac_los, proru
rando ponerse al tanto _ele sus cun_lulncles, pa
ra utilizarlo. con venütJU en lo:- cl1fcrentés ca
sos que se presenten; st• enterará bien ck la 
concluctn de cncla uno de dios, y dnr{l parte, 
pum c¡ue. se solil·it~ ~u st•pnrnci6n, ele los que 
sean i11(1t1lcs y pern1c1osos. 
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Art. 364.. La Compañía en su cuadra es
tará siempre diviclidu en las fracciones que 
determine el Rl·glnmento, teniendo cada una 
de éstas sus clases correspondientes. El Capi
tán primero dejarft con entera libertad á los 
encargados de ellas, pnra que obren con arre
glo á sus facultades; si cometieren algún error, 
se los aclvertirá para enseñarles su deber. 

Art. 3G5. Siempre que la Compañía tome 
las armas, el Capitán primero, con anticipa
ción á la hora seiialncla para In formación 
del Batall{in, pasará re,·ista e.xaminanelo de
tenidmnentc el armamento, municiones, equi
po y nseo ele la tropa y providenciará el pron
to remedio ele cualquiera falta que notare, 
hecho lo cual conclucirfi la fuerzn al lugar se
ñalado para la formm:i6n clcl Cuerpo. 

.\ rt. 3GG. Dc<licar{1 el mayor cuidado fí la 
conservaci6n ele la salud de sus snlclaclos, ,. 
á este fin, atendiendo íi la prcscripci6n del 
médico, e\'itarii c¡ue los enfermos (1 co1wale
cienks entren ele ser\'icio. 

Art. 3G;. \'isitart1 la ruaclra en horas 
,xtraorrlinnrins, y especialmente por la no
che, para ver si los Sargt•ntos duermen en 
ella, si se recogen á las horas señnl:ulas y si 
se oliservn el orden clehiclo. 

Art. 3G8. !'ara que en todo tiempo, v 
rnuy cspecinhnente en las reristas, puccla clEir 
(1 sus Jeft•s rnnnlus noticias deseen nrercn ele 
su l ompañín, hnrii con exactitud y orden, 
en lo libros que ni cfel'to se lleven, se hag-an 
las nnotaciones corresponclicntes (í !ns alte-
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raciones diarias que ocurran en el personal y 
administración interior, procurando la clan
dad en la redacción de lo que se consigne en 
ellos. 

Art. 369. Evitará que los soldados de su 
Compañía tengan mala ,·oluntad para con 
los de las otras y aun con los de otros Cuer
pos, haciéndoles comprender que, entre cama
radas, debe existir una perfecta armonía. 

Ar t. 370. Cuidará, bajo su estrecha res
ponsabilidad, de que los reclutas de la Com
paiiía, cuando más á los cuatro meses de ha
her sentado plaza, sepan vestirse con propie
dad, conservar sus armas, hacer bien el ejer
cicio, y lo que deben practicar en los puestos 
ele guardia y centinela, así como los demás 
puntos ele su obligación. 

Art. 371. La Compañía que en los ejerci
cios 6 en el combate no ejecute con sujeción á 
los Reglamentos el fuego que se le mande, ya 
sea por series, por descargas 6 á discreción, 
y haga uso de los cartuchos sin que se le or
dene, dará prueba de poca instrucción y dis
ciplina. A evitar este mal consagrará el Ca
pitán toda su atención, para no incurrir en 
responsabilidad. 

Art. 372. El Capitán serú siempre respe
tado y ohcclccido de sus subalternos, y si por 
debilidad 6 por otro motivo no hiciere obser
var á su tropa y Oficiales la más rigurosa clis
ciplina y {t estos últimos, atender puntunlmen• 
te ni cuiclndo de su Compañía, reprend iendo 
ó rnstigan<lo al que füere omiso ó indiferente 
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en el de_sempeño de sus deberes, dará prueba 
de qu~ ignora el suyo 6 de que es incapaz de 
cumpltrlo. 

.\. rt. 373. Podrá arrestará los individuos 
de t ropa y á los Oficiales; á los primeros en la 
cuadra 6 en la guardia de prevención y á los 
segundos, en su alojamiento ó Sala de Bande
ras, dando parte al Mayor inmediatamente 
desp~és de tomar tal providencia. El arresto 
que 1;11ponga en la cuadra podrá levantarlo 
por s1; pero en los demás casos, al Jefe del Cuer
po ~?mpete hacerlo, así como graduar su du
rac10n. 

Art. 3~4. Cuando_ hubiere reprencliclo ó 
arr~stado ~ alg~n Oficial y éste se atreviere á 
pecl1r l_e satt~facc1ones 6 lo tratase con palabras 
6, acciones irrespetuosas, sin entrar en discu-
116n, alguna, le P?nclrá_ preso en Banderas y 
dara cu_enta _á su tnmecliato superior para que 
se prov1<lenc1e lo que corresponda. 

Ar!. 375. C~tando hubiere vacantes, pro
pondrn por escnto para cabo clesuEscuadra, 
al soldado que prometa mejor desempeño, pa
r~ Sargento segundo al Cabo que más se dis
tinga en el mando y gobierno desu Escuadra, 
Y pa~a Sar_gento primero, al segundo que fue
re m_as aplicad? y más útil, teniendo presentes 
las circunstancias prevenidas en los Títul os co-
rrespondientes á estas clases. · 

. Art. 376. Tendr{t y llevará consigo dos 
b!tas ele su compañía, una nominal por anti
güedad y otra de vestuario, correaje, equipo, 
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a rmamento y municiones. ( ~1odelos números 
14, 15 y 16). 

Art. 377. Aun cuando al Capitán segundo 
le está especialmente encomendado llevar los 
libros y formar los documentos de la Comp~
ñía al Capitán primero le corresponde, baJ? 
su ~ás estrecha responsabilidad, Yigilar y di
rigir estos trabajos, distribuyéndolos entre \os 
subalternos ó haciéndolos persona !mente, s1 lo 
creyere oportuno. . 

Art. 378. El día que se le designe, se pre
sentará en la Oficina del Detall con el borrador 
de la lista para la revista de Administración, 
documento que formará en vista de los datos 
que arroje el estado de alta y baja del 1~erso
nal. Revisado dicho borrador y autonzac_lo 
competentemente, formará el número ele hs
tas que se le ordene. ( Modelo número 17). 

Art. 379. Siempre que algún individuo de 
su Compañía pase al Hospital por enfermedad, 
le expedirá la boleta respectiva. ( :\lodelo nú
mero 18). 

Art. 380. Cuidará que diariamente se le 
entregue el sobrante de su_p~é, d~posit{rndolo, 
para dárselo c1rnndo se ahv1e, s1 por el estado 
grave del en termo no pudiera éste darse cuenta 
ele lo que recibe. En caso de falle~imiento, lo 
entregará á sus herederos legítimos, pre\·ia la 
orden superior respectiva. 

Art. :381. Cuanclou11i11dividuodcsuC0111-
pañía fallezca en el Ilospital,clisponclrá que el 
Sargento de semana ocurra inmeclintamente 
á recoger las prendas que hubiere dejaclo, as{ 
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como la boleta ele defunción, la cual entregará 
al ~layor, después de tomar nota en el libro 
respectivo de novedades. 

Art. 382. Siempre que por el Jefe del Cuer
po se conceda licencia temporal á los indivi
duos de tropa de su Compañía, la extenderá 
el Capitán. Tanto en este caso, como en el de 
que la obtengan por la Secretaría de Guerra, 
les enterará de las penas á que se harían acree
dores si se excediesen en el uso de ella. P,lode
lo número 19). 

Art. 383. Siempre que hubiere ele proveer 
armamento, vestuario ó equipo á individuos 
de su Compañía, hará la saca por medio de 
una relación. (~loclelos números 20 y 21). 

Art. 384. Nunca tendrá más prendas de 
vestuario, armamento y equipo, que las nece
sarias para el usode losindividuosclesuCom
paiiía. Las que resultaren sobrantes por ba
jas, las introducirá desde luego al depósito, 
con la relación á que se refieren los modelos 
números 22 y ~3 . Tatito en el caso presente 
como en el ele que habla el artículo anterior, 
ordenará que se hagan en los libros y estados 
respectivos las anotaciones correspondientes. 

Art. 385. Las prendas de vestuario, arma
mento y equipo ele los individuos que estando 
fuera del Cuerpo no hagan nunca el servicio 
de su clase y las de los enfermos que, ii juicio 
del méclico, puedan permanecer más de una 
semana en el Hospital, lascntregarfta!Oficial 
depositario en calidad de clcp6sito, sin darlas 
de baja en sus libros. 
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Art. 386. Cuando de~ertare algún indivi
duo de su Compañía, extenderá el partedees
ta no,·edacl, expresando en él, minuciosamente 
las circunstancias de la deserción, el número 
ele veces que haya incurrido este indidduo en 
el mismo delito y detallando al margen las 
prendas de vestuario, armame11to, municiones 
y equipo que se hubiere llevado. (Modelo nú
mero 24). 

Art. 387. Cuando algún individuo de su 
Compañía se embriagare ó pernoctare sin per
miso fuera del Cuartel, hará practicar por el 
Sargento de semana un reconocimiento de las 
prendas que aquél tenga en su mochila ó ma
leta para ,·er si falta alguna. 

Art. 388. Extenderá por escrito á los sol
dados ele su Compañía que sin•ai1 como asis
tentes, el permiso que deberán llevar consigo, 
así como la licencia á los que la obtengan del 
Jefe del Cuerpo, para dormirfuera del cuartel. 
(l\Iodt'lo número 25). 

Art. 3h9. Cuidará que sus Oficiales hagan 
obsern1r á sus asistentes las prescripciones 
relativas á disciplina y aseo. 

Art. 390. Para el abono ele haberes ele la 
Compañía; formará la papeleta correspon
diente. (l\loclclo número 2G). 

Art. 391. Cuando la reposición de arma
mento, vestuario r, equipo deba hacerse por 
cuenta del soldndo, pasará una relnciónde lns 
prendas ó piezas que falten 6 clelmn compo• 
nersc, para que, visada por el ~fayor, el Coro
nel autorice el descuento. 
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Art. 392. Hará que todos los Oficiales de 
~ Compañía se enteren de todas las disposi
ciones y órdenes que se dieren, relativas al ser
vicio de la misma, sin que les sirva de disculpa 
el no haberse enterado de ellas. 

Art. 393. Recibirá ele! 1layor la numera
ción que corresponda á su Co111pañía v hará 
que t odas las prendas de 1a tropa que esté á 
sus órdenes, con excepción de las armas, se 
marquen con el número del Batallón y el de 
orden correspondiente á cada individuo. 
. Art. 394-. El Capitán cuya Compañía estu

v_1ere mal gobernada y disciplinada, dará mo
tiv_o para que se pida á la Superioridad, por 
quien corresponda, que se le rele,·e del mando 
de ella, Y_ no_ tendrá derecho al ascenso, pues 
desem penana mal mayorempleo quien no lle
na el menor que tiene. 

Art. 395. Siendo Comandante ele una uni
dad que tao ta importancia tiene en el combate 
morle~no, se consagrarñ de tocia preferencia al 
estucho ele cuanto se relacione con sus funciones 
~ili~are~, que puedan prepararle á desempeñar 
d1st111gu1clamente el servicio de guerra dentro 
de su propio Cuerpo, muy particulnrmente en 
la~ con~is_i~nc~ de mancl_o indcpcncliente que 
exigen 1111c1at1v~ y soluciones concretas y co
rrectas á los variados problemas ele la práctica 
de la guerra. 

A este estudio unirá el de los otros ramos 
de conocimiento que su profesión 1cquicrc co
mo Administración, Higiene, etc., procurn1;do, 
en cuanto pueda, difundir sus conocimientos 
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entre los Oficiales á sus órdenes y desarrollar 
en ellos el agrado y el interés por este género 
de estudios. 

TITULO XXI. 

Del Capitán primero de Caballería. 

Art. 396. El Capitán primero ele Cabal le
ría será el Comandan le de su Escuadrón; adap
tará al sen·icio de su arma las obligaciones 
detalladas en el Título anterior que, en lo ge· 
neral le son comunes, y adem{1s observará las 
siguientes: 

Art. 397. Tendrá una lista ele reseñas ele 
los caballos de su Escuaclrón. (~lodelo nú-
mero 7). . . 

Art. 398. Formará las listas de revista de 
su Escuadrón. ( ~lodelo número 17). 

Art. 399. Para que los caballos ele su Es
cuadrón se conserven en perfecto estado de 
servicio, vigilará que se cuiden con esmero, qt1e 
el forraje se les ministre ele buena cali!lacl y en 
cantidad reglamentaria, providenciando por 
sí cuanto estuviere en sus facullacles ¡mm el 
logro ele tal objeto y pondrá en conocimiento 
de sus Jefes lo que á ellos corrcsponclc proveer. 

Art. 400. Estarft obligado á saber ejec~
tar, con el Escuadrón de su mando, los scrv1• 
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cios de exploración, de seguridad y demás pres
critos en los reglamentos del arma é instruirá 
á los Oficiales ele su Escuadrón en la manera 
de practicarlos. 

TITULO XXII. 

Del Ayudante. 

Art. ·l-01. La Comisión de Ayudante en 
los Batallones y Regimientos será desempe
ñada por el Capitán primero más anliguo, 
dand o cuenta de ello el Jefe del Cuerpo á la 
Secretaría ele Guerra, para su aprobación. 

Art. 402. Al A vuclante le estarán su bor
dina<los los 8uhayttclantes y los individuos 
de tropa ele Plana :'.\1ayor, correspondiéndo
le, respecto de unos y otros, las funciones que 
se designan para el Capitfln primero ele In
fantería 6 Caballería. 

Art. 408. Recibirá en la lista ele la tarde 
el parte ele los Sargentos de semana, cuyo 
parte transmitirá al ~layor ú otro Jl:fe que 
en el cuartel se encuentre. 

Art. 40-!-. Vigilará se cumplan y clese111-
p~iie11 c~actamcntc las disposiciones que hu. 
hieren cl1ctaclo !-ius Jefes, así como todos los 
puntos conccrnien tes al servicio, régimen eco
nómico y policía del cuartel, dándoles perso-
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nalmente parte de las noYedades que ocu
rrieren. 

.\rt. 4-05. Cuando se presente en el cuar
tel por la mañana, recibirá del Sargento de 
la guardia el parte por escrito ele las noveda
des del día anterior, con el que pasará á dar 
cuenta al ~layor. 

Art. 406. Recibirá la fuerza que los Ofi
ciales de semana le entreguen para cubrir el 
servicio ele cuartel y de plaza, y después ele 
revistarla, la entregará dividida en las frac
ciones correspondientes, á los Comandantes 
nombrados al efecto, formando en seguida 
dos estados de parada, que entregará al ~Ia
yor de Plaza y al del Cuerpo. (~lodelo nú
mero 27). 

Art. 407. Dará á las horas señaladas las 
academias de Cabos y Sargentos, según las 
instrucciones del Teniente Coronel. 

Art. 408. Luego que el Subayudante de 
turno le haya entregado la Orden Gereral, el 
Ayudante la comunicará al ~layar, acompa
ñándole al alojamiento del Coronel á tomar 
la particular del Batailón 6 Regimiento. Reci
bida ésta y asentada en el libro que llevará a l 
efecto, la entregará al Subayudante para que 
éste la comunique á los Sargentos de semana. 

Art. 409. Si el Cuerpo hubiere ele formar 
reunirlo, pnra la instruccifm 6 cualquier otro 
serYicio, vigilará c¡ue los toques se den á lns 
horas prevenidas. Al tercer toque establecerá 
los guías c¡uc deben marcar In formación, y 
cuando los Oficiales ele semana le hubieren en-
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tregado sus respectivas Compañías Escua
d,rones. ó. ~a te rías, rectifica_rá ó ejecutará por 
st la d1v1s1611 reglamentana y colocación de 
los guías, dando parte al Jefe que se halle pre
sente. 

Art. 410. C_on_currirá á los ejercicios del 
Bat~llón ó Reg1m1ento, para desempeñar las 
funciones que le correspondan. 

Art. 411. Todo servicio, sea de plaza 6 ele 
c?artel, lo nombrará el Ayudante por turno 
nguroso, según las instrucciones del 1Iayor, 
para lo cual consultará el Escalafón ele los Ofi
ci_al~s, Sargentos y Cabos del Batallón ó Re
gimiento. 

Art. 412. El Ayudante llevará los libros 
de Ordenes y Fatigas, así como el registro de 
l~s _castigos correccionales impuestos á los in
dtvl(lttos ele tr~pa, y tendrá á su cargo el Es
calafón de Oficiales, Sargentos v Cabos del 
Cuerpo. · 

TITULO XXIII. 

Del Mayor de Infantería. 

Art. 4.13. El ~Iayor será el tercer Jefe del 
B_ntallé>n, y en las faltas temporales ch-1 Te
niente Coronel y del Coronel, tonrnrá el man
do accidental. 


